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Señora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  

secretariageneral@concejobogota.gov.co    

Ciudad 

 

ASUNTO:  Proposición No. 156 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de enero 

de 2025. Respuesta radicado IDPYBA No 2025BAER0001541 del 31 de enero de 2025. 

Problemáticas, Retos y Oportunidades de la Propiedad Horizontal de Uso Residencial En 

Bogotá 

 

 

Respetada Subsecretaria Luz Angélica, reciba un cordial saludo:  

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política, artículos 13 y s.s. de 

la Ley 1755 de 2015 y Acuerdo 003 de 2017, esta Entidad procede a dar respuesta a las 

peticiones formuladas por usted el día 29 de enero de 2025, en las que se solicitó: 

 

62. Sírvase informar cuántos animales domésticos cuentan con chip 

en la ciudad y cuántos de ellos están domiciliados en unidades de 

propiedad horizontal residencial  

Actualmente en la plataforma web de identificacion “Ciudadano 4 Patas”, se tiene un 

registro de 573.836 animales tienen un microchip valido asociado a sus datos y a los datos 

de los tenedores responsables. 

 

Cabe recordar que el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) identifica 

con microchip todos los animales objeto de atención de los programas de Esterilizaciones, 

Escuadrón Anticrueldad, Adopciones, Urgencias Veterinarias, Brigadas Veterinarias, 

Custodia y Punto Fijo de esterilizaciones ubicado en la Unidad de Cuidado animal, los 

cuales son registrados en dicha plataforma.  

 

De igual forma también existen establecimientos veterinarios privados y médicos 

veterinarios que ofrecen el servicio de identificación de animales para los estratos 4, 5 y 6 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
GENERAL
Sello

WSOTELO
Sello



 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
 
 

Código: PA03-PR10-MD01-V 5.0 

y quienes de manera voluntaria tienen acceso a este sistema con el fin de registrar los 

caninos y felinos identificados con microchip en este sistema misional. 

 

Por ello, en lo concerniente a cuantos de estos animales están domiciliados en unidades 

de propiedad horizontal residencial, no es posible determinar cuántos de estos habitan allí 

en vista de que esta información no está discriminada en la plataforma web, además, no se 

lleva un conteo de animales en propiedad horizontal si no que la información de estos se 

territorializa por localidad. 

 

63. Sírvase informar cuántos casos de maltrato animal se han 

registrado en unidades de propiedad horizontal residencial desde el 

2016 a la fecha 

De acuerdo con la información solicitada se verificó en los sistemas de información y se 

encontró lo siguiente: 

 

Año 2024 2023 2022 2021 2020 2019 2018 2017 

Casos de presunto maltrato animal en 

unidades de propiedad horizontal  732 469 301 319 276 228 172 2 
Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025. 

 

Es importante aclarar que el IDPYBA comenzó a realizar actividades en el último trimestre 

del año 2017 y se estaba dando comienzo a la implementación de los programas de la 

atención de la fauna. 

 

64. Sírvase informar los planes, programas, proyectos y estrategias 

implementadas en la propiedad horizontal desde el 2016 a la fecha 

para abordar las temáticas de tenencia responsable. Favor informar 

por cada una:  

a. Nombre de la iniciativa.  

b. Año.  

c. Resultados obtenidos.  
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d. Presupuesto asignado comprometido y ejecutado. 

e. Demás aspectos relevantes. 

Se han desarrollado diversas intervenciones desde el 2018 a través del Programa de 

Copropiedad y Convivencia, liderado por la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión 

del Conocimiento del Instituto así: 

a. Nombre de la iniciativa: Programa de Copropiedad y Convivencia. 

b. Año: Implementado desde 2018. 

 

c. Resultados obtenidos: 

 

• 2018: se realizaron actividades con diferentes copropiedades y JAC para trabajar 

el tema de convivencia, brindar la información sobre los servicios del Instituto y de 

los procesos de participación ciudadana, logrando vincular a 642 personas 

• 2019: se realizaron 76 intervenciones con copropiedades de 16 localidades del 

Distrito Capital, con la participación de 2498 personas 

• 2020: se realizaron 10 intervenciones con copropiedades del Distrito Capital, con 

la participación de 246 personas 

• 2021: se registraron 487 personas impactadas por el programa de copropiedad, 

se realizaron 21 talleres virtuales de tenencia responsable de animales de 

compañía en copropiedad y 9 eventos presenciales de socialización de tenencia 

responsable de animales de compañía en copropiedad 

• 2022: se realizaron 19 charlas virtuales y 42 charlas presenciales, además de 

visitas a 3 propiedades horizontales, impactando a 549 ciudadanos 

• 2023: se llevaron a cabo 56 charlas en total (14 virtuales y 42 presenciales), 

sensibilizando a 587 ciudadanos sobre normativa vigente, convivencia 

interespecie y resolución pacífica de conflictos 

Durante el 2023, en el desarrollo de la estrategia diálogos zoolidarios, se realizó un 

espacio de participación ciudadana dirigido a residentes, administradores, consejos 

de administración, comités de convivencia y propietarios, con el objetivo de dar a 

conocer la oferta institucional para las propiedades horizontales y como abordar las 

diferentes situaciones que se pueden presentar y afectar la convivencia 

interespecie 

• 2024: se llevaron a cabo 57 intervenciones (11 charlas virtuales y 46 charlas 

presenciales) del programa de copropiedad y convivencia, vinculando a un total de 

710 ciudadanos y ciudadanas 
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d. Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado:  

Desde el Instituto, se lleva a cabo el acompañamiento de las propiedades horizontales por 

medio del programa de Vecino Zoolidario. Este es un espacio de formación para ciudadanos 

interesados en conocer y aplicar la normativa vigente en materia de tenencia responsable 

de animales de compañía, en el que se transmiten consejos y sugerencias que buscan 

disminuir los conflictos entre vecinos en inmuebles sujetos a propiedad horizontal. Algunas 

de estas actividades son acompañadas por nuestro Centro de Atención Jurídica, con la 

finalidad de otorgar una atención integral a los ciudadanos en estas materias.  

El programa de Vecino Zoolidario busca la movilización social por los animales y se atiende 

de manera trasversal en todas localidades, por lo que no tiene un presupuesto específico 

asignado, ya que hace parte del desarrollo de la estrategia de participación ciudadana. 

e. Demás aspectos relevantes:  

Desde el Instituto, venimos trabajado arduamente en la sensibilización y capacitación de la 

ciudadanía a través del Programa de Copropiedad y Convivencia. Este programa se define 

como un espacio de reflexión y diálogo dirigido a los residentes de propiedades 

horizontales, donde se abordan temas relacionados con la tenencia responsable de 

animales de compañía en un entorno comunitario. 

El programa se implementa a través de diversas estrategias, que incluyen talleres, 

conversatorios y charlas en donde se abordan temas como: convivencia responsable con 

animales de compañía, importancia de denunciar el maltrato animal, normatividad vigente 

relacionada con la tenencia de animales, respeto por la vida, entre otros. 

65. Sírvase informar si actualmente se está desarrollando o se 

pretende desarrollar alguna estrategia para el tratamiento de las 

heces fecales de los animales domésticos en la propiedad 

horizontal. 

Dentro de las problemáticas identificadas en las localidades atendidas a través del 

programa de Copropiedad y Convivencia, el manejo de excretas de animales en propiedad 

horizontal ha sido un tema recurrente de consulta y conflicto entre ciudadanos. 
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Si bien no existe una estrategia específica para el tratamiento de heces fecales en 

propiedad horizontal, a través del Programa de Copropiedad y Convivencia, se realizan 

charlas de sensibilización sobre tenencia responsable, donde se incluyen aspectos como 

el manejo adecuado de excretas y las sanciones a las que da lugar la omisión en la 

recolección o la inadecuada disposición de las mismas. 

 

Muchas gracias por su atención. 

Atentamente,  

 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

Directora General (E) 

 
Elaboró: Laura Libet Benavides Torres – Profesional universitario SCCGC 
 Valdomiro Laiceca – Contratista SAF  
Revisó:  Mónica Rodríguez – Contratista SCCGC 

 Rosana Lorena Romero Angarita – Asesora Dirección General  
Aprobó:  Ana Maria Hinestrosa Villa – Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 
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